
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Radicación: 2019-00166  

Tras la revisión del expediente, advierte el despacho que a la fecha el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, no ha dado cumplimiento al 

requerimiento formulado por este despacho mediante oficio No. 0667, radicado en 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal desde el pasado 05 de marzo del año 2020.  

Téngase en cuenta que la solicitud consiste en obtener documentación relevante 

para la resolución del presente litigio, lo que justifica su necesaria consecución 

previo a practicar la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

En ese orden, se APLAZA la audiencia programada para el día 10 de marzo del 

año 2021.  

Igualmente se requiere a Secretaría para que de manera INMEDIATA requiera al 

juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, a efectos 

de que en el menor tiempo posible, dé trámite al requerimiento elevado desde el 

pasado 05 de marzo del año 2020.  

Obtenida dicha prueba, ingrese a despacho para programar nueva fecha para 

celebrar la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

Secretaría proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE  

  



JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez 

 

ESTADO NO. 015 

10 de marzo de 2021 


